
E ste  P eriód ico  sale M iércoles y D om ingos. Se 
suscribe en las Im p ren tas de H erre ro —P ed ro n  y 
Com pañía, Calle de l Cura núm ero  2 , y la que 
está á cargo de D . Nicolás Soler, Calle de S .  A gus
t í n  núm ero  3o á 8 rs. al mes para esta C ap ita l lle 
vado casa de los Señores Suscritorcs»

Se a d m ite n  su sc n c io n e s  p a ra  fu e ra  d e  Ja C a p ita l 
a  10 rs . a l  m es f ra n c o  de p o r te . L os A y u n ta m ie n 
to s p a g a ra n  5 i  rs . cad a  tr im e s tre , s c g u j i  c o n t r a ta .

C as rec lam ac io n es  se h a rá n  a l S r . G e fe p o l í t ic o  
y los av isos q u e  se d i r i j a n  á la E m presa  se rá n  f r a n 
cos de  p o r te , s in  cuyo  re q u is i to  n o  se a d m i t i r á n .

BOLETIN OFICIAL
DE L A  P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

NUM. 65. D o m in g o  i 5 de A gosto  de 18^1.

A R T I C U L O  B E  O F I C I O .

G O B IE R N O  S U P E R I O R  P O L IT IC O
d e  l a  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

D. Diego Montoya Gefe Superior po
lítico de esta Provine a.

Placo saber: que por D. Antonio
Garrido y consortes vecinos y propieta
rios de la villa de Lielor se ha registra- 
¿ 0 en este Gobierno político con fecha 
y del actual una mina al parecer de 
Plomo a gentifero que han descubierto 
y se proponen beneficiar bajo el nom
bre de Nuestra Señora del Espino en 
termino de la propia v i l la ,p  n id o  que 
nombran de Torgon en terreno reaten- 
go, la cual liúda por saliente y po- 
niente con montes .L lecos, me 10 oía
con tierras de Dona María Teresa Ga- 
lera y norte con el Collado que ca 
vista á dicho partido. _

Asimismo hago saber: que por . 
Antonio Catalan y consortes p r o p i e t a 
rios vecinos de esta Capital se ha rebis 
irado en eg^  Gobierno político con le-
¿ la  de ayer una mina al parecer ele
Plata qne han descubierto y ^  p ^ p o -  
nen beneficiar bajoel nombre deel Poto- 
Si Albacetano en término de dicha Ca« 
pital y sitio que llaman Cerro de la 
Cruz en el heredamiento del CaUlpiHo

de la Doblas en tierras de D. Pedro  
Pascual Flores; la cual linda por sa
liente y medio dia con el citado Cerro, 
poniente Oyas de H ellin  y norte ca
mino de Pozo-hondo.

Por último hago saber: que por D. 
Blas G arcía  na tu ra l de la. villa de Ort- 
tu r con morada en el heredam iento de  
Isso jurisdicción de Ja de H ellin  por sí 
y en representación de otros consortes 
se ha registrado en este Gobierno  polí
tico con fecha 11 del actual una  mina 
al parecer de Zinc que ha descubierto 
y se propone beneficiar bajo el nombre 
de Santo Domingo en término de d i
cha villa de Hellin  y sitio que llam an 
Cañada de Candil, realengo, l indan
do por levante con el cerro del B ar
ranco ancho, medio dia y poniente con 
tierras de la labor del Pozo C ano , p ro 
pias de los herederos de D. Fernando 
Pinero y norte Collado de la Zarzuela.

Si alguna persona tuviese q iie a*e'“ 
gar en contra de dichos r e g i s t r o s  lo ve
rificará ante mi a u t o r i d a d  en el preciso 
term ino de los n o v e n t a  dias que  para 
ello prescribe la i n s t r u c c i ó n  del ramo. 
Albacete i 3 de A g o s t o  de l 8 4 i,=DiegO 
Montoya.

E l  S r .  Presidente d e  la  Comisión n o m b r a d a  
para la tormacion d e  Bancos de L a b r a d o r e s  m e
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h a  remitido para  su publicación la alocución 

^ l E Z t t " b : s S : c l o n e s E l a n t r ó p i c a s

E ? S E E H H 5 yE
L n sio n  que  hab lan  tomado, los inmensos bene
ficios que  hicieron á la clase lab radora , los a u 
xilios cuantiosos que prestaron en las épocas 
m as  calamitosas de nuestra historia y,, mas que 
todo  por el principio eminentemente social V

■

■p í ta le s , o por ei u.v

rogatorio y de los estados que  se ene 
el fin de conocer la situ cion qctual de los o^ 
sitos, y las anticipaciones considerables cl n~ 
tienen hechas al Gobierno y á los particulares. 

'A im a n e  la Comisión desconfia de h a l la r  medios 
I r a A e s a r c i r  á  sus fondos de tan cuantiosos

tesnii
vencida de  la n e c e d a d  de  acto de ;us,,c a, 
toes sabe que los cv¿q¡tos de los pueblos contta 
*X gobierno , por el aVluSo frecuente que este 
b a  hech0 de los fondos ¿fi, [J¿s¡tos, son muebo 
zoos considerables que sus deudas, por el abuso
taiobtón d0 destinarlos para obras locales , y  se 
complace cu asegurar que un convencirQienl°

igual dictará las providencias sucesivas del Tic- 
gente del Reino , porque este ha reconocido el 
tamaño y el indujo respectivo de ambos abusos, 
nacidos de una misma causa, imperiosa las mas 
veces, pero en manera alguna sostenible en 
buenos principios de gobierno. Por último, tam
bién se ha enterado de como la administración 
misma de los fondos de Pósitos, se ba ido vi
ciando sucesivamente, por electo de abusos en 
las autoridades locales , que no alcanzaba á re
prim ir la super io r, de errores en nuestra orga
nización administrativa , y de las influencias lo
cales de pasiones individuales.

Siendo ya tiempo de que tantos vicios desa
parezcan y que los pueblos reciban de la insti
tución de los Pósitos, convenientemente corregi
da y mejorada, todos los beneficios que puede 
prestar,  el Regente se propone destruir cuanto 
la ha perjudicado, y respetar los fondos que 
tuviese ó se la destinen; sin que jamas ni por 
au to r id ad ,  alguna puedan ser distraídos de su
fundamental objeto.

Para impedir que el transcurso dedos tiem
pos y la natural tendencia á los abusos, puedan 
introducirlos en la nueva institución délos  Ban
cos agrícolas , el Gobierno se reservara la inter
vención necesaria y  conveniente, justiciera y 
protectora á la vez , que en la dneccion de los 
intereses generales del pais y en el fomento de 
la prosperidad pública le corresponde.

Por este medio conseguirá dar á la nueva 
institución un impulso favorable para ios verda
deros intereses de los pueblos, protegerlos con
tra la parcialidad de personas influyentes, im
pedir los abusos á que da origen un mal ilustra
do celo local, y reforzar con sabias garantías, 
en favor de la propiedad te rr i to r ia l , el crédito 
que urgentemente reclama.

La Comisión convencida de que el écsito de 
este vasto p royecto , dependerá no solo del res
peto del mismo Gobierno al capital de los B an
cos , sino también do la protección especial que 
les dispense, exonerándolos de toda traba ó gra- 
vámpn que pueda perjudicar á su incremento ó 
a! curso de sus operaciones, se pt Opone d a r  ammmm

d e  sus oficinas en la Córte.
el

La Co-
tíos
sostenimiento
m

J “ tñ'oiogia con " "  P‘ ,
,í«, d=l«™ * «m far

\si v i* * * i ■ -e-Ju. v_juision s e g u r a r  laminen, que e , ^

píos
recio -

l e t i n  c j e m ^  d e l  i n t e r r o g a t o r i o
ser devuelto a A
contestación correspondiente á cada una de la*
nregumas que contiene.

Confio en que los Ayuntamientos conslitu '

i, P , . -  10 que deberá
a esie Gobierno político, con ^
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clónales de esta Provincia convencidos de las 
ventajas que de la creación de tan interesantes 
institutos lian de reportar los pueblos, se ap re 
surarán á contribuir por su parte a prestar con 
toda urgencia y precisión las noticias que se les
r e c l a m a n  y cuantas en adelante se necesitaren
Dios guarde á W .  muchos anos. Albacete 13
de Agosto de 1 8 4 1 = ^ ^ ^ ' ^ ^ -  
res Residentes y Ayuntamientos consiitucona-
les de los pueblos de esta Provincia.

COMISION PROVINCIAL DE IN S T R U C 
CION P R IM A R I A .

Debiendo celebrarse ecsamcnes para  Maes
tros y Maestras de primera educación, durante 
los ocho primeros dias del mes de Setiembre 
prócsimo venidero, se anuncia asi por medio ce 
este periódico á fin de que los que aspiren a ser 
ecsaminados presenten en esta Secretaria, conm m s
dente. =  ¡J- XJ‘
Secretario.

D IP U T A C IO N  P R O V I N C I A L  D E
A L B A C E T E .

Circular.

Al circular esta corporación el repartim ien-?msm,
lo que a c quince dias dentro del cual
lando el ternun ¡a entrega. Posteriormente
Rabia de veri y  j unj0 prócsimo pasado hizo 
en circular de ¿a „ m;nacion de apremio a los 
nuevo recuerdo y c0 .Armiño de 20 dias no

to ha visto la Comisv  ̂ x,QrPn algunas

* i c t u v -  V i 1̂*03111 u vit, ~ v . .
Ayuntamientos que ei £ otl senientimien-
hubiesen llenado aque despacho de esta

cindihle caso de usai ( e c 1. Del)Sable p a ta  
este dia lia acordado como i , jgg ¡n(initas obli- 
reu n ir  fondos con que atent el ,aVitan , y de 
gaciones que sobre la m ,s sai¡r  ¿ aquellas

S S E Í E S íS k
e r i r i S s s S ™ "poracton, evitando de este modo l°s ' el

que ocasionan los apremios con que  en caso con
trario serán obligados a l cum plim iento  de lo que 
se previene.

La Comisión del Despacho no espera vo lver 
á ser puesta en la precisión de u sar  d e  estas 
medidas de r igo r ,  s iempre repugnantes á su ca 
rácter,  pero a lguna vez necesarias p a ra  o b ten e r  
de los morosos el cum plim iento  de sus jun tas  
determinaciones.

Lo que se hace saber  en el boletín oficial 
de la provincia p a ra  que l legando á noticia de 
los Ayuntamientos no puedan  a lega r  ignorancia. 
Dios guarde a V. SS. muchos años. A lbace te  10 
de Agosto de 1 841 . = E 1  D ip u tad o  d e l  D espa
cho: losé S ie r r a , P. A de L. C. M iguel C añada .  
= S e ñ o re s  Presidentes y A yuntam ientos  Cons
titucionales de esta provincia.

I N T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E
L A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E ,

Circular.

Cometida la recaudación del p ro 
ducto de las M emorias, Obras Fias, 
Patronatos, Capellanías y demas pro
piedades del Clero secular de ese pa r
tido , al Administrador de la provin
cia y 4  por 100 de frutos y ganados 
del mismo D. Joaquín H em brilla , en
cargo á W .  1c presten cuantos auxi
lios les impartiese para llevar á efec
to la cobranza de los citados p roduc
tos, evitando á esta Intendencia la  
adopción de medidas coactivas para  el 
logro de este obgeto que tendrían lu gar  
aunque con sentimiento suyo en el in 
esperado caso de eludirse el cum pli
miento d é la  preinserta disposición. Al
bacete 12, de Agosto de 1841—C. I .  
I. Félix de Alfaro.^Señoies Presiden
tes y Ayuntamientos del partido de 
Álcaraz.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE
A L B A C E T E .

E l Excmo. Sr. Ministro de G ra c ia  
y Justicia con fecha 2.0 del act nal co
munica á esta Audiencia T err i to r ia l  la. 
orden de S. A. el Regente d e l R eino  
que dice asi,

93 H e  dado cuenta a l  Regente  del
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R eino  d e le sp ed ien te in s tru id o en  este 
Ministerio con motivo de E s  esposi- 
ciones dirigidas p o r lo sA lca ld es  Gons- 
ticionales de la ciudad d e F a le n c ia  y 
Junta ausiliar de Falma de Mallorca; 
solicitando se declares! están facu l
tados aquellos para elejir losFscriba^ 
uos que  autoricen todos sus actos.EnD 
t e r a d o R  A. y c o n p re s e n c ia d e la  con
su lta  em itidapor el T rib una l s u p re 
mo de Justicia, con cuyo parecer se 
ba servido conformarse; b a  tenido á 
bien declarar : rA ^ u e  los Alcaldes
constitucionales no necesitan valerse 
de^E scribanos asi para  los negocios 
gubernativos como para los actos de 
conciliación en que en tiendan : y ^  
^ u e  el desempeño de las funciones 
judiciales que les están cometidas ya 
porderecbo  p r o p io ó p o r  de legac ionse  
valgan de los Escribanos de los Ju z 
gados de primera instancia donde re 
sidan estos, y en caso contrario de 
cualquiera  público ó A lo tariode  R ei
nos; debiendo las Audiencias arreglar 
el modo con que diebos funcionarios 
actúen en la forma indicada con los 
Alcaldes constitucionales, y sin que 
ello se perjudique e lse rv ic io p ú b lico .

T  d e ó r d e n d e e s t e ^ u p e r i o r T r i -  
b u n a l lo t ra n s c r ib o  á AM. para s u i n -  
telig^tmia ycum plim ien to . Hios g u a r
de á M R  muebos años. Albacete r r  
de Agosto de A icen .^8c -
ñores lueces de prim era  instancia de 
esta provincia.

  ^

Jesuítas en esta población se ñ a la d a  
een el número Ó, perteneciente á d i -  
cba testamentaria, l a q u e  ba sido ta 
sada por los Toritos de Milla en on
ce mil ciento veinte y cnatro  reales y 
se ba de rem atar desde las diez á. 
las once del diez y nncve  de s e 
tiembre próxim o venidero en las Ga
sas consistoriales nuevas de esta G ap i-  
t a l , l o  q n ese  a n u n c i a á e l p ú b l i c o p o r  
primer edicto para que l a p e r s o n a q u o  
quiera  bacer postura c o m p a re z c a á e l  
oficio d e l in l fa sc r ip to E sc r ib a n o y  so lo  
a d m it irá la  q u eb ic ie re  siendo arregla
d a ,  instruyéndose de los gravámenes 
que sobre si tiene. A lb a c e te r r d e  Agos
to de r d ^ i  ^ H o m e z ^ F o r  mandado do 
su m erced , Tcdro JoséEopez.

E E IG E G .

DON JO SE M ARIA GOMEZ Y 
Acebes^ Juez (le primera instancia 
del pac ido  da  esta Capital &c.

H ago saber: Q ue á instancia de 
Iúban Villanueva'" de esta vecindad 
c? mt> Albacea testamentario de F ra n -  
eisco Almendros y Antonia García, 
de m a n d a n  sacar á pública subasta ,
la casa e»(pñna ¿ e }a Placeta de los

ANUNCIOS,

E l Amigo de los Niños de buena 
impresión y papel se vende en la Im 
prenta de este Periódico de H e r re ro -  
Pedron y Compañía Calle de l C ura  
numero 2 á 6o reales la do cena , y á 
cinco reales y medio el libro suelto.

Se ha llan  venales en la Im p re n ta  y  L ib re r ía  
e este eriodico, las dos obras publicadas por 

^ . enor P ° n M anuel Ortiz  de Zuñiga , F iscal 
a Audiencia T err i to r ia l  de G ra n ad a  , y  que 

tanta aceptación h a n  tenido, titu ladas Bibliote- 
ca Judicia l  y Biblioteca de E scr ibano^

polios 1 vacantes;  sobre el Nuncio 

AVISO.

U n  entorpecimiento involuntario h a  im pedi
do á los editores de la M etalurgia o Arte de  loa 
m etales su publicación has ta  el 1. de O ctubre 
prócsimo; lo que se hace saber a os  ̂ ■ uscvi-
toros pava evitar  r e c l a m a c i o n e s , y por si b ustaa
a g u a rd a r  has ta  d icha época , o recibir los ad e
lantos que h an  h e c h o , que serán reintegrados á 
la  presentación del recibo que el Comisionado 
en esta P rovincia les tiene dado.

Imprenta de Merrero-Pedron y C o m p a ñ ía .
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